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ANEXO IV. CODIGO ETICO Y DE CONDUCTA DEL PERSONAL DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE ALAVA EN 

RELACIÓN CON LA GESTIÓN DE FONDOS PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA 

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 3, establece los 

principios generales que han de regir la actuación de las Administraciones Públicas: 

Artículo 3. Principios generales. 

1. Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y actúan de acuerdo 

con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con 

sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho. Deberán respetar en su actuación y 

relaciones los siguientes principios: 

a)  Servicio efectivo a los ciudadanos. 

b) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos. 

c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa. 

d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades 

materiales de gestión. 

e) Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional. 

f) Responsabilidad por la gestión pública. 

g) Planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los resultados de las 

políticas públicas. 

h) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados. 

i) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales. 

j) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

k) Cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas. 

 

En este contexto, la actividad del personal de la Diputación Foral de Alava y sus organismos autónomos 

destinado a la gestión, seguimiento y control de los fondos procedentes de la Unión Europea, debe 

reflejar el cumplimiento de los principios éticos recogidos en los artículos 52 a 54 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público. 

 

El artículo 52 del citado Real Decreto Legislativo 5/2015 determina que los empleados públicos 

deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y velar por los intereses generales 
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con sujeción y observancia de la Constitución y el resto de ordenamiento jurídico, y deberán actuar 

con arreglo a los siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, 

imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, 

austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y 

respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de conducta de los empleados 

públicos configurado por los principios éticos y de conducta regulados en los artículos siguientes. 

 

Los principios éticos que han de regir la gestión están recogidos en el artículo 53 del citado Real Decreto 

Legislativo: 

1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran el 

ordenamiento jurídico. 

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se 

fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés común, al 

margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, 

clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio. 

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la que 

presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos. 

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas, 

evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, origen 

racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda 

actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con su 

puesto público. 

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 

obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda suponer un 

conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público. 

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique un privilegio o ventaja 

injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas. 

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán la 

consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización. 
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9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin justa 

causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares de los cargos 

públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de los intereses de 

terceros. 

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en su caso, 

resolverán dentro del plazo los procedimientos o expedientes de su competencia. 

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público absteniéndose 

no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras que comprometan la 

neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos. 

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida legalmente, 

y mantendrá la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de su cargo, sin que 

puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del 

interés público. 

 

Los principios de conducta vienen recogidos en el artículo 54: 

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes empleados 

públicos. 

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de forma 

diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que constituyan 

una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán inmediatamente en 

conocimiento de los órganos de inspección procedentes. 

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a conocer, 

y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos en 

provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de velar por su conservación. 

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de 

los usos habituales, sociales o de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal. 

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega a 

sus posteriores responsables. 

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 



                                 
 

 

48 

 

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las propuestas que 

consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la unidad en la que estén 

destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la instancia adecuada competente para 

centralizar la recepción de las propuestas de los empleados públicos o administrados que sirvan para 

mejorar la eficacia en el servicio. 

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en el 

territorio. 

 

Asimismo, el Código de Ética y Buen Gobierno de los cargos públicos y representantes del sector 

público del Territorio Histórico fue aprobado por Acuerdo 477/2015 del Consejo de Gobierno Foral y 

es una pieza fundamental de un marco institucional de integridad que, siguiendo las pautas propuestas 

por la doctrina e instituciones internacionales, persigue una doble finalidad: por un lado, guiar la 

conducta de los cargos políticos y, por otro, incrementar la confianza de la ciudadanía en su actuación. 

 

El ordenamiento jurídico exige a los gestores públicos una dedicación plena al cargo y una actuación 

transparente, imparcial y objetiva en el ejercicio de las funciones de gobierno y de dirección de la 

administración para garantizar que otros intereses y actividades no interfieran o mediaticen el ejercicio 

de tales funciones. 

 

Además del régimen de incompatibilidades, de las declaraciones en el Registro de Bienes e Intereses y 

en el de Actividades y de las demás obligaciones a las que se encuentran sujetos los miembros del 

gobierno y altos cargos del sector público foral, los miembros del actual Ejecutivo, referentes y 

garantes de la defensa del interés general del Territorio Histórico, consideran oportuno, en respuesta 

a la confianza en ellos depositada por la ciudadanía, respaldar y liderar un fortalecimiento de los 

principios éticos en el sector público foral. 

 

En este contexto, los principios éticos que deben guiar la conducta de los cargos públicos y 

representantes del sector público del Territorio Histórico de Alava son: 

a) El pleno respeto a los valores y principios democráticos: 
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o Respeto al ordenamiento jurídico, fomento del Estado Social y Democrático de Derecho, 

ajustando su actuación a los valores superiores de libertad, justicia, igualdad y pluralismo 

político y al pleno respeto a los derechos humanos y a las libertades públicas. 

o En sus actuaciones promover la deslegitimación social y política de la violencia y el 

mantenimiento de la memoria de las víctimas del terrorismo, así como de las víctimas de 

cualquier violencia política, social o de género. 

o Abstenerse de cualquier actuación que pueda producir discriminación por razón de 

nacimiento, raza, sexo, religión, opinión, orientación sexual o por cualquier otra circunstancia 

personal, política o social. 

o Velar por promover la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, removiendo cualquier 

obstáculo que puedan dificultar la consecución de este objetivo. 

o Caracterizar sus actuaciones por la tolerancia y el fomento a la diversidad. Ello implicará pleno 

respeto, apreciación y aceptación de todas las formas culturales, políticas y sociales, siempre 

que sean respetuosas con los derechos humanos y no utilicen medios violentos. 

o En su ámbito de actuación, promover políticas que contribuyan a la lucha contra el cambio 

climático, la protección del medio ambiente y la ordenación racional y sostenible del territorio. 

b) La orientación estratégica y exclusiva a los intereses generales y al bien común de la 

ciudadanía, ejerciendo sus atribuciones con lealtad al Territorio Histórico y respetando los principios 

de eficacia, eficiencia, diligencia y neutralidad. 

c) La objetividad e imparcialidad en sus actuaciones respecto a las diferentes opciones 

legalmente admisibles: 

o Prevalecer siempre el interés general, sin que algún tipo de interés personal, familiar, 

corporativo, clientelar, de amistad o cualquier otro que pueda colisionar con este principio. 

o No contribución a la agilización o resolución de trámites o procedimientos administrativos que 

pudiera beneficiarle a sí mismo o a su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga 

un menoscabo de los intereses de terceras personas. 

o Evitar, en definitiva, el uso del poder para obtener ventaja o beneficio alguno, en especial los 

privilegios informativos, reguladores y/o aquéllos que pudieran generarse consecuencia del 

desempeño de su mandato o los que vengan asociados al mismo. 

d) La asunción de la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de los organismos 

que dirigen, sin perjuicio de otras que fuera exigibles legalmente. 
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e) El desempeño de la actividad pública regida por los principios de transparencia en la gestión y 

accesibilidad a la ciudadanía, en los términos recogidos en el apartado quinto, dedicado a los principios 

de relación con la ciudadanía y gobierno abierto. 

f) La abstención de contraer obligaciones económicas, realizar cualquier tipo de operaciones 

financieras o negocios jurídicos que pudiera suponer un conflicto de intereses con su cargo público. 

g) La no obtención de ningún privilegio o ventaja injustificada, beneficiándose de su condición. 

h) La confidencialidad y secreto en relación con los datos e informes de los que tuvieran 

conocimiento con motivo u ocasión del ejercicio de sus competencias no pudiendo ni durante su 

mandato ni tras su cese, utilizar o transmitir dicha información, en provecho propio o en el de una 

tercera persona o en perjuicio de los intereses de la ciudadanía. 

 

Asimismo, los principios de conducta deben ser los siguientes: 

a) Ejercer sus funciones de buena fe, con implicación, plena dedicación al servicio público y para 

la finalidad exclusiva para la que les fueron encomendadas cumpliendo fielmente el régimen de 

incompatibilidades que les es aplicable. 

b) En el ejercicio de sus puestos y competencias contribuir, en todo caso, y sea en acto público o 

privado, al prestigio, la dignidad y la imagen de la institución que representan o de la organización a la 

que prestan sus servicios.  

c) Actuar con la diligencia debida y realizar una gestión eficiente y austera de los recursos 

públicos que tengan asignados, no utilizando los mismos en beneficio propio o de su entorno familiar 

y social, así como cuidar y conservar los recursos y bienes públicos asignados a su puesto. 

Abstenerse de realizar un uso impropio de los bienes y servicios que el sector público foral pone a su 

disposición por razón de su cargo, haciendo una utilización responsable en su consumo. 

d) Respeto de los principios de imparcialidad, ecuanimidad y objetividad, de modo que 

mantengan un criterio independiente y ajeno a todo interés particular, sin que la pertenencia a 

órganos ejecutivos y de dirección en partidos políticos comprometa su actuación, ni suponga 

menoscabo o dejación de las funciones que tengan encomendadas.  Asimismo, se abstendrán de 

intervenir en los asuntos en que concurra alguna causa que pueda afectar a su objetividad. 

e) Rechazar cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de los 

usos habituales, sociales y de cortesía o préstamos u otras prestaciones económicas que puedan 

condicionar el desempeño de sus funciones, la neutralidad u objetividad de su cometido.  En caso de 
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obsequios de significación institucional o de alto valor se incorporarán, en su caso, al patrimonio foral, 

de acuerdo con la Norma Foral 5/1998, de 23 de febrero, del Patrimonio del Territorio Histórico de 

Álava. 

f) Hacer uso adecuado y austero de los gastos de representación y atenciones protocolarias que 

tengan asignados por razón de su cargo.  Tendrán derecho a ser resarcidos, los miembros del gobierno 

y los altos cargos del sector público foral de cuantos gastos se vean obligados a realizar por razón del 

servicio, previa justificación de los mismos y no disponiendo de tarjetas de crédito para esos gastos. 

Dichos gastos de representación de la Corporación estarán limitados por Norma Foral, de acuerdo a 

las consignaciones máximas que establecerán las Juntas Generales de Álava en los Presupuestos del 

Territorio Histórico. 

g) En las relaciones comerciales y financieras someterse a las mismas exigencias y condiciones 

que el resto de la ciudadanía, no aceptando ningún trato de favor o ventaja injustificada. 

h) En el ejercicio de sus funciones y en el cumplimiento de sus obligaciones extremar el celo, de 

forma que su actuación sea referencia para el personal empleado público. 

i) Dar un trato, adecuado, digno y respetuoso a las empleadas y empleados públicos, 

involucrándose en la definición y logro de los objetivos y resultados de la organización y promoviendo 

un clima laboral satisfactorio. 

j) Ser accesibles a la ciudadanía, respondiendo a sus peticiones, escritos y reclamaciones que 

formulen. 

k) Ser responsable de sus decisiones y acciones, debiendo someterse a los controles que resulten 

pertinentes en virtud de su cargo y asumiendo las consecuencias que pudieran derivarse de lo 

realizado, o de lo no realizado, en el desempeño de aquél sin derivar la responsabilidad hacia sus 

subordinados sin causa objetiva.  Asimismo, poner en conocimiento y colaborarán con las autoridades 

e instituciones competentes sobre cualquier actuación irregular de la cual tuvieran conocimiento. 

l) Trabajar en red y participar en cuantos actos y trabajos colaborativos resulten de interés para 

el buen funcionamiento del sector público foral de Álava. 

 

Con este código ético y de conducta la Diputación Foral de Alava refuerza su compromiso y voluntad 

en la lucha contra el fraude, inculcando en la entidad una cultura que desaliente toda actividad 

fraudulenta en la gestión de los fondos procedentes de la Unión Europea, así como promoviendo una 

conducta ética y responsable en aplicación de los principios de buena gestión financiera. 


